DECRETO Nº 1866.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Autorízase a la Intendencia Municipal de Lavalleja para celebrar el contrato de concesión de los locales Nos. 015, 107 y 109 de la Estación Terminal de Omnibus Minas con los adjudicatarios que resulten del llamado a licitación que se realice a esos efectos, de conformidad a lo que establece el Art. 35 Numeral 10 de la Ley Nº 9.515 por el plazo de 3 años con opción de prórroga a 2 años más.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones , a  veintiseis de agosto 

            del año mil novecientos noventa y ocho

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

 Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto

   Secretario

